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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8866/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador, a las diez horas del día once de agosto del dos m il veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información Nº8866, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con número de Documento Ún ico de Identidad  
 qu ien ha solici tado lo siguiente: a: ·constancia medica del fallecimiento 

de mi compañero de vida  con número de afiliación  en la 
Unidad Médica de Soyapango"; hace las siguientes valoraciones: 

Que la Unidad de Acceso a la Información del ISSS, ha continuado recibiendo las solicitudes de 
información presentadas, no obstante, ante la situación de emergencia Nacional o riginada 
por la pandemia COVID 19 y el incremento de casos sospechosos y confi rmados de COVID 19, 
ha existido una imposibilidad material para resolverlas en los plazos ordinarios establecidos 
en la Ley de Acceso a la Información Pública y concluir el procedimientos administrativo 
correspondiente Lo anterior, por ser un hecho de fuerza mayor que se enmarca dentro del 
supuesto contemplado por el art 94 de la Ley de Procedimientos Administrativos y v el 43 del 
Código Civil. No obstante, lo anterior, en virtud de que a la fecha se ha superado la situación 
que lo originó, es procedente continuar con el procedimiento administrativo y proceder a la 
entrega de la información solicitada. 

Que en fecha veintitrés de ju lio de los corrientes la peticionaria manifestó que suspende de la 
solicitud 8866 ya que inicio tramite en la Unidad Médica Soyapango, por medio de correo 
electrónico; entendiéndose d icho escrito como un desistimiento, por lo antes expuesto, la 
suscrita de conformidad con los arts. 102 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 130 
del Código Procesal Mercantil re suelve: 

Admítase el desistimiento remitido por la solicitante  y en 
consecuencia ordénese el archivo de las presentes diligencias. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 
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